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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO  63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 372 

 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 219 del Código Penal para el Estado 

de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 219.- En todos los casos en la sentencia se condenará a la 

devolución de lo distraído o los fondos utilizados  indebidamente con los 

intereses legales correspondientes. 

 

Las sanciones privativas  de la libertad señaladas en el artículo anterior, se 

reducirán en una tercera parte si desde la fecha en que se decrete el auto de 

formal prisión, se devolviere incondicionalmente lo distraído o los fondos 

utilizados indebidamente, con los intereses legales correspondientes. 

 

La disposición del párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la destitución, 

de la inhabilitación y de la multa correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los treinta y un días del mes de marzo 

de 2009. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.  GREGORIO HURTADO LEIJA 
 

 
 
 

                 DIP. SECRETARIO                     DIP. SECRETARIO 
 
 
 
      GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE                     RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ 
 
 


